
 
 

UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  

DIRECCIÓN DE COMPRAS, LICITACIONES Y CONTRATACIONES  
 
 

 
PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 
 
 
TIPO: LICITACIÓN PRIVADA.-  

 
Nº 46/15 

  
  EJERCICIO 2015 

 
CLASE: ETAPA ÚNICA NACIONAL 
 
 
MODALIDAD: LLAVE EN MANO 
 
 
 
EXPEDIENTE NRO.: 0060337/2015.- 

 
 
RUBRO COMERCIAL: 36 – EQUIPOS DE CINE/RADIO/VIDEO/FOTOGRAFIA/AUDIO.- 

 
 
OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL ÁREA DE 
VIDEO/TELEVISIÓN (CEPIA).- 
 
 
 
COSTO DEL PLIEGO: EN CASO DE SER RETIRADO DE LA FACULTAD EL COSTO DEL MISMO 
SERÁ DE PESOS VEINTE ($20,00).- 
 
 
 
PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS 
 
 
           LUGAR / DIRECCION 

 
         PLAZO Y HORARIO 

 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
DIR. DE COMPRAS Y LICITACIONES 
M. T. DE ALVEAR 2230 – 1ER. PISO – 
OFICINA 114 –(C1122AAH)- CIUDAD DE  
BUENOS AIRES TE. 4508-3800 INT. 130 
    compras@sociales.uba.ar 

 
   LUNES A VIERNES DE 14 A 18 HS 
  HASTA EL 21/10/15 A LAS 14:30 HS. 

 
ACTO DE APERTURA  
 
 
           LUGAR / DIRECCION 

 
         PLAZO Y HORARIO 

 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES  
DIR. DE COMPRAS Y LICITACIONES 
M. T. DE ALVEAR 2230 – 1ER. PISO – 
OFICINA 114 –(C1122AAH)- CIUDAD DE  
BUENOS AIRES TE. 4508-3800 INT. 130 
    compras@sociales.uba.ar 

 

21/10/15 a las 14:30 
hs. 

 

 
INVITAMOS A LOS SEÑORES PROVEEDORES A CONSULTAR Y RETIRAR LOS RESPECTIVOS 
PLIEGOS.- 
 
“El Pliego de Bases y Condiciones Particulares de este procedimiento podrá 
ser obtenido con el fin de presentarse a cotizar o consultado en el sitio Web 
de la Facultad de Ciencias Sociales, www.sociales.uba.ar (link 
“Institucional”), y en el de la OFICINA NACIONAL DE CONTRATACIONES 
www.argentinacompra.gov.ar, accediendo al link Transparencia”. 
 
 
 
 
 



 
 
UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES 
FACULTAD  DE CIENCIAS SOCIALES 
DIRECCION. de Compras, Licitaciones y Contrataciones 
Expediente nº: 0060337/2015 
L.PRIVADA Nº: 46/15 
 
CLÁUSULAS PARTICULARES 

1. La presente Contratación se rige por el Régimen de Contrataciones de la 
Administración Nacional – Dcto. 1023/01,  el Reglamento para la Adquisición, 
Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional -  
Resolución (C.S.) Nº 8240/13, el reglamento del régimen de Contrataciones 
para la Universidad Nacional de Buenos Aires - sus modificatorios y 
disposiciones complementarias, y la presentación de la oferta significará de 
parte del oferente el pleno y total conocimiento de la normativa citada  y 
aceptación de las cláusulas que rigen el llamado a contratación, por lo que 
no será necesaria la presentación de los pliegos con la oferta. 

2. Las ofertas serán redactadas en idioma nacional y presentadas por duplicado. 
El sobre o paquete único contendrá en su cubierta la identificación de 
la contratación a que corresponde, el día y hora de la apertura y la 
identificación del oferente. En las contrataciones directas de trámite 
simplificado, las ofertas podrán presentarse mediante plataforma web, 
correo electrónico, facsímil con aviso de recibo, soporte papel u otros 
medios que disponga oportunamente la facultad  

3. En el momento de presentar la oferta y formando parte de la misma, los 
interesados deberán suministrar por escrito la documentación que a 
continuación se detalla: 

� Los oferentes inscriptos en el  S.I.P.R.O.(SISTEMA DE INFORMACIÓN DE 
PROVEEDORES DEL ESTADO)  Y EN R.U.P.U.B.A. (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE 
LA UBA), deberán adjuntar a su oferta: 
- Constancia de inscripción en el SIPRO.- 
- Declaración Jurada de Habilidad para Contratar.-  
- Garantía de Oferta por el 5% del valor total cotizado. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la vista, 
con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo estar a 
nombre de la Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.- El pagaré 
incluirá la siguiente expresión: “ pagadero en concepto de Garantía de 
Oferta de la Licitación Privada  N° 46/15 - (Dicho documento deberá estar 
firmado correctamente, incluyendo el cargo y la aclaración del firmante; 
asimismo, es necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono 
de la firma que presenta el documento. En el caso de cotizar con 
alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. En 
el caso de existir opción de prórroga, la garantía deberá cubrir la 
misma.-  

- En caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 18.975.- 
(PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO), la misma podrá 
constituirse con pagaré o en su defecto se constituirá en alguna de las 
formas previstas en el art.  93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y 
sus modificatorias. En caso de pólizas de seguro de caución, las 
Compañías de Seguro contratadas deberán estar autorizadas a operar por 
la Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de 
Administración de riesgos de trabajo.- 

- Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 
presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el Estado 
vigente.- 

- Constancia de Inscripción en la A.F.I.P vigente  (RG AFIP 1817/2005).- 
- Copia de Constitución de la Sociedad y/o Poder donde autorice al firmante 

del presupuesto (para aquellos que no figuran habilitados en el SIPRO Y/o 
RUPUBA, o bien ha vencido su mandato).- 

- Podrán participar los oferentes que aún no se encuentren incorporados al 
SIPRO (SISTEMA DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES de la OFICINA NACIONAL DE 
CONTRATACIONES) o RUPUBA (REGISTRO ÚNICO DE PROVEEDORES DE LA UBA) pero 
si al momento de la adjudicación no se encuentran incorporados a dichos 
sistemas (SIPRO) no podrán ser adjudicatarios.- 

� Si su empresa a la fecha de apertura no se encuentra incorporada al SIPRO 
deberá efectuar la preinscripción correspondiente en el sitio de la OFICINA 
NACIONAL DE CONTRATACIONES y adjuntar a su oferta :  
- Garantía de oferta por el 5% del valor total de la misma. En el caso de 

presentarse como garantía de oferta un pagaré, este deberá ser a la vista, 
con fecha de emisión, pero sin fecha de vencimiento; debiendo estar a 
nombre de la Facultad de Ciencias Sociales  de la U.B.A.- El pagaré 
incluirá la siguiente expresión: “pagadero en concepto de Garantía de 
Oferta de la Licitación Privada-  N° 46/15. Dicho documento deberá estar 
firmado correctamente, incluyendo el cargo y la aclaración del firmante; 
asimismo, es necesario detallar la razón social, el domicilio y teléfono 
de la firma que presenta el documento. En el caso de cotizar con 
alternativas, la garantía se calculará sobre el mayor valor propuesto. En 
el caso de existir opción de prórroga la garantía deberá cubrir la misma.- 

- En caso de que la garantía de oferta sea igual o inferior a  $ 18.975.- 
(PESOS DIECIOCHO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO), la misma podrá 
constituirse con pagaré o en su defecto se constituirá en alguna de las 



formas previstas en el art.  93° de la Resolución (C.S.) Nº 8240/13 y sus 
modificatorias. En caso de pólizas de seguro de caución, las Compañías de 
Seguro contratadas deberán estar autorizadas a operar por la 
Superintendencia de Seguros de la Nación y la Superintendencia de 
Administración de riesgos de trabajo.- 

- Constancia de la Inscripción en la A.F.I.P vigente (RG AFIP 1817/2005).- 
- El total de los formularios firmados y disquete con archivos completos 

referente al SIPRO. 
- Libre Deuda Previsional de la A.F.I.P (DECLARACIÓN JURADA DE LA LEY 

17250).- 
- Para montos de ofertas iguales o superiores  a $ 50.000,00 se deberá 

presentar indefectiblemente Certificado fiscal p/contratar con el Estado 
vigente.- 

- Copia de balances generales en moneda constante, de los dos últimos 
ejercicios económicos firmados por Contador Público Nacional. En el caso 
de Personas Físicas deberá presentar Manifestación de Bienes. Cualquiera 
de las dos formas deberán estar certificados en original por el Consejo 
Profesional de Ciencias Económicas. 

- Copia de la Constitución de sociedad y/o poder donde autorice al firmante 
del presupuesto. 

4 - Las ofertas se admitirán hasta el día y hora fijados en el llamado y el 
original deberá estar firmado en todas sus hojas y al pie de las mismas, 
por el oferente o su representante legal. Este deberá salvar las enmiendas 
y raspaduras, si las hubiere. NO SE ACEPTARÁN PRESUPUESTOS ESCRITOS EN 
FORMA MANUSCRITA.- 

5 - La oferta especificará como requisitos mínimos: el precio unitario, el 
precio total del renglón en números, y el total general de la oferta, en 
letras y números, valorizados solamente en PESOS MONEDA NACIONAL DE CURSO 
LEGAL.-  En ningún caso se aceptarán cotizaciones en dólares u otra moneda 
ni plantear la modificación de presupuestos motivados por la eventual 
fluctuación de la moneda. El proponente podrá formular oferta por todos 
los renglones o por algunos de ellos. Como alternativa, después de haber 
cotizado por renglón, podrá ofertar por el total de los efectos ya 
propuesto o grupo de renglones, sobre la base de su adjudicación íntegra. 
Las enmiendas, testaduras, raspaduras o interlíneas en partes esenciales 
de la propuesta, deberán ser debidamente salvadas. Deben tener firma y 
sello del proponente en cada hoja.  

6 Se entenderá que antes de presentar su oferta, el oferente se ha asegurado 
que su cotización cubrirá todas las obligaciones emergentes del contrato. 
Se entenderá en consecuencia que se encuentran incluidas las prestaciones 
que, de acuerdo a su juicio y experiencia, deberá realizar para el fiel y 
estricto cumplimiento de sus obligaciones, aunque las mismas no estén 
explicitadas en la oferta. 

7 Todos los documentos de la oferta deberán ser redactados en forma clara y 
legible sin dar lugar a confusiones o a interpretaciones ambiguas. 

8 Los oferentes deberán mantener las ofertas por el término de CUARENTA (40) 
días corridos contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si no 
manifestara en forma fehaciente su voluntad de no renovar la oferta con 
una antelación mínima de diez (10) días hábiles  al vencimiento del plazo, 
aquélla se considerará prorrogada automáticamente por un lapso igual al 
inicial.  

9 Los adjudicatarios deberán constituir la garantía de cumplimiento del 
contrato por el 10% del valor total de la adjudicación dentro del término 
de cinco (5) días de recibida la orden de compra. En caso de existir 
opción de prórroga deberá cubrir la posible prórroga. Vencido dicho plazo 
se rescindirá el contrato con pérdida de la garantía de la oferta.  

10 Todas las garantías que se deban presentar serán sin término de validez y 
garantizarán el fiel cumplimiento de las obligaciones contraídas. 

11 Si el adjudicatario rechazara o no constituyera la garantía de 
cumplimiento del contrato dentro del plazo fijado para ello, el organismo 
podrá adjudicar la licitación al oferente que siga en el orden de mérito y 
así sucesivamente, sin perjuicio de la aplicación de las penalidades 
respectivas. 

12 Garantía de impugnación: en los casos de impugnaciones contra el dictamen 
de evaluación. El importe de la garantía será equivalente al TRES POR 
CIENTO (3%) del monto de la oferta del renglón o los renglones en cuyo 
favor se hubiere aconsejado adjudicar el contrato. Si el dictamen de 
evaluación para el renglón o renglones que se impugnen no aconsejare la 
adjudicación a ninguna oferta, el importe de la garantía de impugnación se 
calculará sobre la base del monto de la oferta del renglón o renglones del 
impugnante (Resolución (C.S.) Nº 8240/13, art. 92, punto D).- 

13 La Facultad de Ciencias Sociales de la U.B.A.  deberá  ser considerada 
consumidor final (Ley 20.631 Decreto 499/74).  

14 Los adjudicatarios cumplirán la prestación en la forma, plazo, fecha, 
lugar y demás condiciones establecidas a partir de la fecha de recepción 
de conformidad de la orden de provisión respectiva. Es por cuenta del 
adjudicatario todo flete, acarreo, transporte, carga, estiba y descarga de 
la mercadería. 

15 La conformidad definitiva no libera al adjudicatario de las 
responsabilidades emergentes por vicios redhibitorios que se adviertan 
durante el plazo de doce (12) meses contados a partir de la recepción 
definitiva. El plazo máximo para expedirse la Comisión de Recepción 
Definitiva es de diez (10)  días hábiles administrativos.- 



16 Las facturas serán presentadas una vez recibida la conformidad definitiva; 
las mismas deberán reunir los requisitos que al respecto determina la 
A.F.I.P. La presentación de las facturas  se realizará de lunes a viernes 
de 10 a 17 hs. en el Departamento de Mesa de Entradas, Despacho y  Archivo 
de la Facultad sito en Marcelo T. de Alvear 2230 planta Baja –Capital.- 

17 El pago correspondiente se efectuará dentro de los treinta (30) días 
hábiles administrativos contados a partir de que la  factura se encuentre 
conformada definitivamente.- 

18 CRITERIO DE SELECCIÓN. La adjudicación se realizará en favor de la oferta 
más conveniente para el organismo contratante, teniendo en cuenta el 
precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones de la 
oferta. 

19 Se aceptarán ofertas alternativas y variantes. Se entiende por oferta 
alternativa aquella que cumpliendo en un todo las especificaciones 
técnicas de la prestación previstas en el pliego de bases y condiciones 
particulares, ofrece distintas soluciones técnicas que hace que pueda 
haber distintos precios para el mismo producto o servicio. La dependencia 
contratante podrá elegir cualquiera de las dos o más ofertas presentadas 
ya que todas compiten con la de los demás oferentes (RESOLUCIÓN (C.S.) 
NRO.: 8240/2013 – ARTÍCULO 64). Se entiende por oferta variante aquella 
que modificando las especificaciones técnicas de la prestación previstas 
en el pliego de bases y condiciones particulares, ofrece una solución con 
una mejora que no sería posible en el caso de cumplimiento estricto del 
mismo. La dependencia contratante sólo podrá comparar la oferta base de 
los distintos proponentes y sólo podrá considerar la oferta variante del 
oferente que tuviera la oferta base más conveniente (RESOLUCIÓN (C.S.) 
NRO.: 8240/2013 – ARTÍCULO 65).-  

 
 
 
 
LA FACULTAD SE RESERVA EL DERECHO DE ADJUDICAR TODOS O PARTE DE LOS RENGLONES 
DEL PRESENTE PLIEGO COMO ASÍ TAMBIÉN DISMINUIR LAS CANTIDADES DE CADA UNO DE 
LOS MISMOS.- 
 
OBSERVACIONES: 
 
MANTENIMIENTO DE OFERTA: 40 (CUARENTA) DÍAS CORRIDOS.- 
 
PLAZO DE ENTREGA: 7 (SIETE) DÍAS HÁBILES.- 
FORMA DE PAGO: TOTAL 30 (TREINTA) DÍAS CORRIDOS DE LA CONSTANCIA DE RECEPCIÓN 
DEFINITIVA DE BIENES Y SERVICIOS.- 
 
 
 

GARANTÍAS DE OFERTAS IGUALES O INFERIORES A 
PESOS SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO ($ 
6.325,00) NO ES NECESARIO PRESENTARLAS.- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 
 

Renglón 
Cantida
d 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 
ELEMENTO 

Precio 
UNIT. TOTAL 

     

1 3 UNIDAD TRÍPODE PARA CÁMARA DE ESTUDIO CON DOLLY 
    

2 3 UNIDAD 
CÁMARA DIGITAL HD DE LAS DENOMINADAS 
“CAMCORDER”.-     

3 1 UNIDAD SISTEMA DE GRABACIÓN TAPE LESS.-   

4 1 UNIDAD SWITCHER DE VIDEO.- 
  

5 1 UNIDAD SISTEMA DE COMUNICACIÓN INTERNA.-   

6 3 UNIDAD MANGUERA DE CONEXIÓN PARA CÁMARAS.-   

7 6 UNIDAD LUMINARIA DE TUBOS FLUORESCENTES.-   

8 6 UNIDAD ASCENSOR TELESCÓPICO.-   

9 1 UNIDAD CONSOLA DE ILUMINACIÓN.-   

10 1 UNIDAD DIMMERPACK.-   

11 2 UNIDAD PROYECTORES FRESNEL DE ILUMINACIÓN.-   

12 1 UNIDAD CONSOLA DE AUDIO.-   

13 3 UNIDAD SISTEMA DE MICRÓFONOS INALÁMBRICOS.-  
   

14 1 UNIDAD 
SISTEMA DE MICRÓFONOS INALÁMBRICOS CON 
XLR ALIMENTADO CON PILAS DE 1,5 VOLTS.-   

15 2 UNIDAD INTERFACES DE SONIDO.-   

TOTAL 
 

 
 

GARANTÍA MÍNIMA DE LOS EQUIPOS 24 (VEINTICUATRO) MESES.- 
 
ANTE CUALQUIER  DUDA SOBRE LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS COMUNICARSE CON LA COORDINACIÓN 
GENERAL DEL CEPIA– TEL.: 4305-0207 –SR. OSVALDO DAICICH - EMAIL: osvaldodaicich@gmail.com; 
CEL: 15-6406-0071 ó FLORENCIA MENDES – EMAIL: fmendes@sociales.uba.ar;   
 
 
ANEXO TÉCNICO 

 

Los elementos ofertados serán nuevos, sin uso, originales de fábrica y su 
fabricación no deberá encontrarse discontinuada (nuevos y sin uso significa que el 
organismo será el primer usuario de los equipos desde que estos salieron de la 
fábrica). 

 

1) Los oferentes deberán en forma obligatoria realizar la instalación de los 
equipos y efectuar una prueba inicial de comprobación de su buen funcionamiento, a 
tal efecto deberán tomar conocimiento del lugar y equipos existentes, debiéndose 
dirigir al CEPIA (CONTACTO: Osvaldo Daicich - tel.: 4305-0207  
osvaldodaicich@gmail.com y/o Florencia Mendes fmendes@sociales.uba.ar; 
admcepia@sociales.uba.ar) quienes les extenderán un aviso de visita (el mismo 
resulta de presentación obligatoria).- 

Asimismo el adjudicatario se encuentra obligado a efectuar chequeos a los seis (6) 
y doce (12) meses, sin cargo adicional para la facultad. 

En cada una de estas ocasiones se deberá brindar un informe por escrito detallado y 
circunstanciado respecto del estado general de los equipos y la instalación.- 

La falta de cumplimiento de esta obligación hará pasible al adjudicatario de una 
multa equivalente al TRES POR CIENTO (3%) del valor del renglón que corresponda ser 
chequeado por cada SIETE (7) días hábiles de atraso o fracción mayor de TRES (3) 



días hábiles. La misma deberá ser depositada en efectivo en la tesorería de la 
facultad y/o acreditada en la cuenta bancaria de la facultad, en caso de no 
producirse la circunstancia mencionada anteriormente el organismo se encuentra 
facultado a descontar el importe correspondiente de las facturas al cobro en 
cualquiera de las dependencias de la UBA.- 

 

2) Se proveerán todos los cables necesarios para las interconexiones de los 
equipos. 

3) Se adjuntarán folletos técnicos de los equipos ofrecidos y en todos los casos 
se deberán consignar marca y modelo de los mismos. No se admitirá especificar 
simplemente “según pliego” como identificación del equipamiento ofrecido. 

4) Garantía de Funcionamiento y Servicio Técnico - Los productos ofrecidos deberán 
incluir un período mínimo de GARANTIA de buen funcionamiento y servicio técnico 
para todos sus componentes de 24 (VEINTICUATRO) meses a partir de la recepción de 
los mismos. La garantía de funcionamiento y el servicio técnico de mantenimiento 
será integral, es decir que comprenderá el servicio de reparación con provisión de 
repuestos y/o cambio de las partes que sean necesarias sin cargo alguno para La 
 Facultad de Ciencias Sociales | UBA El proveedor garantizará que el servicio 
técnico será brindado por personal especializado de la empresa fabricante de los 
productos ofrecidos, o en su defecto por su propio plantel especializado el que 
deberá estar debidamente autorizado por los fabricantes de los productos ofrecidos. 
Como así también el retiro y entrega de los mismos en caso de desperfectos y fallas 
de funcionamiento. - Los materiales y repuestos a emplear deberán ser originales de 
fábrica o de calidad similar, nuevos y sin uso, debiendo presentarse la 
documentación que respalde las citadas características. Se deberá establecer el 
destino de los elementos reemplazados. La propiedad de los repuestos será del 
Facultad de Ciencias Sociales | UBA. El proveedor deberá estar capacitado y se 
obliga a proveer los repuestos necesarios en tiempo y forma para garantizar  la 
continuidad operativa de los equipos en su funcionamiento ante eventuales fallas. 
Los materiales, repuestos, etc. que resultaren rechazados serán retirados por el 
proveedor a su costo, como así también los defectuosos o de buena calidad puestos 
en desacuerdo con las reglas del arte, estando a su cargo los gastos que demandare 
la inmediata sustitución de los mismos. La relación para el cumplimiento de la 
garantía será directamente entre el representante del oferente y el responsable del 
Facultad de Ciencias Sociales | UBA. Los oferentes que consideren necesaria la 
realización de mantenimiento preventivo durante el período de garantía solicitado 
deberán incluir un plan a efectos de coordinar con el Facultad de Ciencias Sociales 
| UBA las fechas y horarios en que serán llevados a cabo. De no ser presentado se 
interpretará que la firma oferente no considera necesario el mismo. Los servicios 
de reparación y servicio técnico de mantenimiento para equipos PC serán llevados a 
cabo en la modalidad de 5 días por 8 horas, debiéndose realizar la solicitud de 
asistencia técnica vía fax o telefónicamente. El servicio de reparación de los 
equipos deberá ser cumplimentado como máximo dentro de las 48 hs. de producida la 
comunicación que a tal efecto curse el Facultad de Ciencias Sociales | UBA en días 
hábiles administrativos. El servicio de atención de la garantía de buen 
funcionamiento se llevará a cabo en las oficinas del Facultad de Ciencias Sociales 
| UBA en el lugar de instalación de los equipos. Cuando la magnitud de la avería 
requiera el traslado del equipamiento para su reparación en laboratorio, el mismo 
será por cuenta y responsabilidad del adjudicatario y no generará ningún costo 
adicional para el Facultad de Ciencias Sociales | UBA. Previo al retiro y traslado 
del equipo para su reparación, el adjudicatario deberá obtener el permiso expreso 
por parte del organismo. Cuando el adjudicatario requiera un equipo o parte del 
mismo para su reparación y el lapso de demora hasta la puesta a disposición de uso 
supere las 48 hs. a partir del momento de verificación de la falla por parte del 
mismo, proveerá uno de similares características a efecto de ser utilizado como 
reemplazo y en calidad de préstamo, sin que genere costo adicional para el Facultad 
de Ciencias Sociales | UBA, hasta tanto sea devuelto el equipo reparado. Todas las 
características del servicio ofrecido se deberán encontrar operativas al día de la 
apertura de esta licitación.- 

 

RENGLÓN Nº 1: TRES (3) TRÍPODES PARA CÁMARA DE ESTUDIO CON DOLLY  

• Peso no mayor de 8kg.  

• Altura máxima  1.66 Mts. 

• Trípode de 2 secciones  

• Cabezal fluido con capacidad de carga de hasta 5.5Kg con dos manillares 

extensibles 

• Diámetro de bola de 75mm.  



• Ajuste gradual de control de Counter Balance 

• Nivel de burbuja no retroiluminado 

• Dolly para usar el pedestal en estudio 

• Estrella de piso 

• Bolso de transporte liviano con ruedas  

 

 
RENGLÓN Nº 2: TRES (3) CÁMARA DIGITAL HD DE LAS DENOMINADAS “CAMCORDER”  

• Tres sensores CMOS HD de 1/3” con resolución efectiva de 1920 (H) x 1080 (V) 

píxeles 

• Entrada de referencia (genlock) 

• Entrada y salida de Código de tiempo – TC – 

• Conector para control remoto compatible con LAN-C 

• Capacidad de grabación conmutable HD/SD 1080/720/576/480 a múltiples 

frecuencias de cuadro como 59.94i/p, 50i/p, y 23.98P nativo 

• Modo de grabación de alta calidad a 100 Mbps o 50 Mbps y Modo de grabación 25 

Mbps 

• Soporte de grabación en tarjeta de Memoria que permita grabar una hora o más 

de materiales en HD. 

• Resolución nativa 1920 x 1080 bajo las normas de compresión MPEG-2 MP@HL 

• Acceso inmediato a la búsqueda de materiales mediante imágenes 

• Enfoque manual y automático 

• Función de cámara lenta y cámara rápida, conocida como "over-cranking" y 

"under-cranking"  

• ATW (balance de blancos automático)  

• Rueda de filtros ND: 1: Clear, 2: 1/8ND, 3: 1/64ND  

• Ganancia seleccionable: -3, 0, 3, 6, 9, 12, 18 dB  

• Búsqueda de imágenes a alta velocidad: x4, x15  

• Control de detalle del tono de piel  

• Saturación de baja luz  

• Unidad RemoteCommander por infrarrojos 

• Indicador de profundidad de campo 

• Visor/monitor LCD en color híbrido de 3,5" 

• Dos entradas de Audio analógico balanceado 

• Salida de video compuesto 

• Salida de video 3G SDI 

• Salida de video HDMI 

• Salida de Auriculares 

• Micrófono Incorporado 

• Lente con zoom óptico de 25x 

• Deberá incluir mando remoto de zoom y foco con conectividad LAN-C 

• Deberá incluir una batería extra de 56Wh 

• Deberá incluir una tarjeta de memoria de 32 GB con una velocidad de lectura 

de 1.2 Gbps 

• Deberá incluir un lector de tarjetas con interfase USB 3.0 



 

 

RENGLÓN Nº 3 : UN (1) SISTEMA DE GRABACIÓN TAPE LESS CON LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS: 

• Rackeable de una unidad de alto 

• que permita almacenar en disco rígido SSD extraíble señales HD/SD 

• doble bahía para disco rígido 

• dos discos rígidos de 240GB de capacidad 

• entradas de video 3G/HD/SD-SDI, HDMI o video analógico CAV y entradas de 

audio analógico 

• Códec de grabación 4:2:2 uncompressedquicktime, Apple ProRes 422 (HQ) o 

DNxHD. 

• Entrada de sincronismo (genlock) y Time Code 

• conexiones thunderbolt, USB y Ethernet 

• posibilidad de control por Ethernet 

• Controles de transporte (play, rec, etc) frontales 

• Display frontal de video 

• Control jog/shuttle frontal 

 

 

RENGLÓN Nº 4: SWITCHER DE VIDEO 

• 8 entradas de video  HD/SD SDI o CV con posibilidad de expandir hasta 4 

entradas mas tanto en SDI como CV 

• Posibilidad de configurar 2 de las 8 entradas en HDMI 

• 3 Salidas HD/SD SDI configurables como Programa, Programa con distintos 

niveles de grafica, Previo o Auxiliar 

• 2 Salidas HDMI de multiview 

• 4 entradas de audio analógico balanceado 

• 2 salidas de audio analógico 

• 2 niveles de DSK 

• 2 PIP configurables en tamaño y posición  

• Presentación simultanea de 2 Logos o 1 logo y un reloj 

• Posibilidad de almacenar 6 logos estáticos y 1 dinámico 

• Entrada de referencia tanto con blackburst como trilevel 

• Ajuste de nivel y delay de audio independiente por cada canal 

• Operación tanto por panel físico dedicado como por Ethernet 

• Panel físico de control con barra de programa y previo de al menos 12 teclas 

 

 

RENGLÓN Nº 5: UN (1) SISTEMA DE COMUNICACIÓN INTERNA 

• 1 (una) Matriz de comunicaciones de ocho destinos con panel de control 

frontal y ajustes de niveles de escucha 

• 4 (cuatro) Belt packs con conectividad por cable de un canal de entrada 

Tensión de alimentación: 12 a 32 Volts, alimentado por el cable de entrada 

• Conector de entrada XLR de tres pines 

• Conector para headset XLR de 4 pines 



• Relación señal ruido: >75 dB 

• Impedancia de puente: >15k 

• Nivel de línea: -14 dB, +5 dB máx. 

• Ajuste de tono de escucha: >35 dB 

• Impedancia de headset soportada: 200 ohmsmic / 400 ohms auricular 

• Ganancia: 41 dB ajustable 

• Respuesta en frecuencia: 200 Hz – 12 kHz  

• Gabinete plástico de alta resistencia 

• 4 (cuatro) Auriculares Tipo headset para una sola oreja 

• Conector para beltpack: XLR de 4 pines 

• Micrófono dinámico 

• Impedancia del auricular: 400 ohms 

• Impedancia del micrófono: 200 ohms 

• Micrófono gooseneck conectable en la matriz 

• Comunicación con el switcher de video para transportar las señales de tally 

 
 
RENGLÓN Nº 6 : TRES (3) MANGUERAS DE CONEXIÓN PARA CÁMARAS 

• De 25 metros de longitud 

• Compuesta de: dos cables de video RG59, y uno para el sistema de intercom 

solicitado 

• Debe poseer un cable de alimentación solidario al de video 

• Debe estar envainada 

 

 

RENGLÓN Nº 7: SEIS (6) LUMINARIA DE TUBOS FLUORESCENTES 

• Que tenga la posibilidad de usar 4 lámparas fluorescentes con zócalo 2G111 

• Con control digital DMX 512, para poder regular la intensidad de luz desde 

forma remota 

• Provista con balastos dimmerizables de alta frecuencia y filtros adecuados 

para audio y video 

• Viseras de color negro para evitar reflejos indeseables 

• Carcaza construida en aluminio y policarbonatos de alta resistencia 

• Anclaje del tipo central, con muñón de ajuste y que permita el giro de la 

luminaria los 360 grados 

• Deben incluirse 36 lámparas fluorescentes de 55w / 930 tipo cálida , zócalo 

2G11 

• Deben incluirse 36 lámparas fluorescentes de 55w / 930 tipo fría, zócalo 2G11 

 

 

RENGLÓN Nº 8: SEIS (6) ASCENSOR TELESCÓPICO 

• Ascensor telescópico de 3 tramos de 2mts c/u , extensión de 2 a 6mts, 

construido con caños de hierro cincado en tres tramos , grampa C para amarre en 

parrilla y/ o gancho tipo uñas , estribo en extremo inferior  para enganche de la 

grampa C de la luminaria 

 

RENGLÓN Nº 9: UNA (1) CONSOLA DE ILUMINACIÓN  



• Con control para 12 canales de doble escena y/o 24 canales en modo wide 

• Almacenamiento de varias páginas hasta 24 escenas por pagina 

• Control de dispositivos por protocolo DMX-512 

• Control MIDI in/out 

• Masters por escena 

• Regulación del tiempo de fade entre escenas 

• Debe Incluir el Cable y sus conectores para los artefactos de iluminación  

 

RENGLÓN Nº 10: UN (1) DIMMERPACK 

• 12 canales por 10 Amper de 2200w cada uno 

• Nivel de filtrado profesional de 100useg. 

• Control Digital DMX 512 con display incorporad.  

• Alimentación trifásica. 

• Protección contra cortocircuito y sobrecargas a través de doce 

termomagnéticas de capacidad adecuada  

 

 

RENGLÓN Nº 11: DOS (2) PROYECTORES FRESNEL DE ILUMINACION 

• Spot Fresnel 650w hecho en aluminio  

• Deberá poseer visera de 4 hojas interruptor bipolar en cable 

• Zócalo GY y espejo de alta reflexión y conector macho tipo Schuko  

• Lente Fresnel de 112mm de Boro silicato para soportar altas temperaturas.  

• Fotometria minima recomendada en Lux, para distancias de 2,5m – 11080 lux, 

3,5m -5653 lux y 4,5m -3420 lux para tipo spot 12 grados y para tipo Flood 52 

grados con distancias de: 2,5m – 2040 lux, 3,5m – 1041 lux y 4,5m – 630 lux. 

• Deberá incluir 2 lámparas de repuesto cada uno 
 

 

RENGLÓN Nº 12: CONSOLA DE AUDIO 

• 10 entradas mono balanceadas seleccionables Línea / Micrófono  

• 4 entradas estero  

• Ecualizador de 3 bandas por canal 

• 4 envíos o auxiliares 

• Salida de programa pre y post fader 

• USB in/out 

• Phantom de 48 V global 

• Conectores de entrada y salida de alta calidad 

 
 

RENGLÓN Nº 13: TRES (3) SISTEMAS DE MICRÓFONOS INALÁMBRICOS CON LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

• Sistemas de micrófono inalámbricos corbateros en UHF con cuatro frecuencias 

configurables entre 1440 frecuencias 

• Gabinetes metálicos 



• Receptor para rack con salidas de 1/4” y XLR 

• Micrófono cápsula cardioide 
 
 
 

RENGLÓN Nº 14: UN (1) SISTEMA DE MICRÓFONOS INALÁMBRICOS CON LAS 

SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

• Sistemas de micrófonos inalámbricos corbateros en UHF con cuatro frecuencias 

configurables entre 1440 frecuencias 

• Gabinetes metálicos 

• Receptor para rack con salidas de 1/4” y XLR alimentado con pilas de  1,5 

Volts. 

• Micrófono cápsula omnidireccional o cardioide. 

 
 

RENGLÓN Nº 15: DOS (2) INTERFACES DE SONIDO CON LAS SIGUIENTES  

• Debera tener 4 entradas y 4 salidas 

• 24.bit / 96 kHz Resolución de audio 

• Alimentación Phantom conmutable  

• Entrada y salida Midi. 
 
 
 
 
 
 
Firma: …………………………………………………… 
 
 
 
Aclaración:…………………………………………… 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 1 
 

“FORMULARIO DE DATOS BÁSICOS PERSONAS JURÍDICAS” 
 

El que suscribe, /con poder suficiente para este acto, manifiesta en calidad de declaración jurada y asumiendo toda la 
responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, omisión, ocultamiento o variación que se verificare, 
que la información contenida en el presente formulario es veraz y exacta y subsiste al tiempo de efectuarse esta 
presentación. 

RAZÓN SOCIAL:  

NOMBRE COMPLETO DEL 
PRESIDENTE, APODERADO O 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
PERSONA JURÍDICA:  

Nombres: 

Apellidos: 

NACIONALIDAD  DEL PRESIDENTE, 
APODERADO O REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: 

 

PROFESIÓN DEL PRESIDENTE, 
APODERADO O REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: 

 

ESTADO CIVIL DEL PRESIDENTE, 
APODERADO O REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA: 

 

DOMICILIO REAL DE LA FIRMA: 

Calle:  
Nº: Piso:  Dpto:  
Localidad:  
Provincia:  
Código postal:  

DOMICILIO CONSTITUIDO DE LA FIRMA:  

Calle:  
Nº: Piso:  Dpto:  
Localidad:  
Provincia:  
Código postal:  

TELÉFONO DE LA PERSONA JURÍDICA:  
FAX DE LA PERSONA JURÍDICA:  
MAIL DE LA PERSONA JURÍDICA:  
DOCUMENTO DEL REPRESENTANTE 
LEGAL Y/O APODERADO DE LA FIRMA:    

Tipo:  
Número:  

CÓDIGO ÚNICO DE IDENTIFICACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA EMPRESA: 

 

RUBRO COMERCIAL DE LA EMPRESA:  

 

 Firma  de 
presidente, 

apoderado o 
representante 

 



legal : 

  Aclaración   
  Caráct er:   
  Lugar y Fecha:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ANEXO 2 
 

“FORMULARIO DE DATOS BÁSICOS PERSONAS FÍSICAS” 
 

El que suscribe, /con poder suficiente para este acto, manifiesta en calidad de declaración jurada y asumiendo toda la 
responsabilidad civil, penal y administrativa por cualquier falsedad, omisión, ocultamiento o variación que se verificare, 
que la información contenida en el presente formulario es veraz y exacta y subsiste al tiempo de efectuarse esta 
presentación. 

NOMBRE COMPLETO DE LA PERSONA:  Nombres: 

Apellidos:  
NACIONALIDAD:  
PROFESIÓN:  
ESTADO CIVIL:  

DOMICILIO REAL: 

Calle:  
Nº: Piso:  Dpto:  
Localidad:  
Provincia:  
Código postal:  

DOMICILIO CONSTITUIDO: 

Calle:  
Nº: Piso:  Dpto:  
Localidad:  
Provincia:  
Código postal:  

TELÉFONO:  
FAX:  
MAIL:  

DOCUMENTO:     
Tipo:  
Número:  

 
 

Firma: 
 

  Aclaración   
  Lugar y Fecha:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 3 
 

“FORMULARIO DE ORIGEN DE PRODUCTO/SERVICIO” 
 
 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 

 
Por medio del presente, declaro declaramos bajo juramento que el origen del 

servicio/producto ofertado es…………..……….(*).  
 

 
 

(*) El proveedor deberá completar el espacio expresando  si es “NACIONAL” o indicando 
el “PAIS DE ORIGEN”.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL 

 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 4 
 

“FORMULARIO DE MICRO Y MEDIANA EMPRESA” 
 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 
 
 

Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a Ustedes 
que según la tabla de Subsecretaría de la Pequeña y Mediana Empresa nuestra empresa 
…………………...(*) considerada como PYME. 

 
  
(*) El proveedor deberá completar el espacio con la ley enda de “ES” o “NO ES”. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 5 
 

“FORMULARIO EXPORTACIONES” 
 
 

Ref.: ……………………  
Facultad de Ciencias Sociales - UBA  

Dirección de Compras,  
Contrataciones y Licitaciones  

Buenos Aires,…. /.…. /2015  
 
 
 

Por medio del presente, y en carácter de Declaración Jurada, informamos a Ustedes 
que nuestra empresa …………………………(*) exportación y/o importación de bienes o 
servicios. 

 
  

(*) El proveedor deberá completar el espacio con la  leyenda “REALIZA” o “NO REALIZA”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
…………………………  
…………………………  
…………………………  

FIRMA, ACLARACIÓN,  
RAZÓN SOCIAL  

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 6 
 
“DECLARACIÓN JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON EL ESTADO” 

 
 
 

Facultad de Ciencias Sociales - UBA  
Dirección de Compras,  

Contrataciones y Licitaciones  
Buenos Aires,…. /.…. /2015  

 
 
 
Razón social:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
Nº CUIT:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
 

1) EL QUE SUSCRIBE, CON PODER SUFICIENTE PARA ESTE ACTO, DECLARA BAJO JURAMENTO, 
QUE LA PERSONA CUYOS DATOS SE DETALLAN PRECEDENTEMENTE, ESTÁ HABILITADA PARA 
CONTRATAR CON LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA NACIONAL, EN RAZÓN DE CUMPLIR CON LOS 
REQUISITOS DEL ARTÍCULO Nº 27 DEL DECRETO DELEGADO 1023/2001 Y SUS MODIFICACIONES Y 
QUE NO ESTÁ INCURSA EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE INHABILIDAD ESTABLECIDAS EN LOS 
INCISOS A) A G) DEL ARTÍCULO 28 DEL CITADO CUERPO LEGAL.- 

 
2) DECLARO BAJO JURAMENTO QUE LOS DATOS OPORTUNAMENTE INCORPORADOS AL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN DE PROVEEDORES DEL ESTADO (SIPRO) SE MANTIENEN VIGENTES E 
INVARIABLES.- 
 

3) DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR AL ORGANISMO CONTRATANTE, CUANDO ME SEA 
SOLICITADO, TODA LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN RESPALDATORIA QUE LA ACREDITE.-  
 

4) DECLARO BAJO JURAMENTO APORTAR EN TIEMPO ÚTIL CUANDO ME SEA SOLICITADA LA 
INFORMACIÓN QUE REQUIERA LA SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN (SIGEN) A LOS 
EFECTOS DE DETERMINAR EL PRECIO TESTIGO PARA UNA CONTRATACIÓN DETERMINADA.-  

 
5) DECLARO BAJO JURAMENTO CONOCER Y ACEPTAR TODAS Y CADA UNA DE LAS CLÁUSULAS 

QUE CONFORMAN EL PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES PARTICULARES, SUS NOTAS 
ACLARATORIAS Y CUADROS ANEXOS, OBLIGÁNDOME A RESPETAR CADA UNA DE SUS 
ESTIPULACIONES TANTO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA CUANTO PARA LA EJECUCIÓN 
DE SU EVENTUAL CONTRATACIÓN.- 
 
 
 

 



FIRMA:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
ACLARACIÓN DE FIRMA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
CARÁCTER EN EL QUE REPRESENTO A LA EMPRESA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
 
DOMICILIO ESPECIAL: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
TELÉFONO DE CONTACTO: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
CORREO ELECTRÓNICO APTO PARA NOTIFICACIONES: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO 7 
 

“DECLARACIÓN JURADA DE ELEGIBILIDAD” 
 
 

CUIT:  

Razón Social o 
Nombre Completo: 

 

El que suscribe, con poder suficiente para este acto, DECLARA BAJO JURAMENTO 
que la persona cuyos datos se detallan al comiendo, no se encuentra incursa 
en ninguna de las causales de inelegibilidad previstas en el artículo 79 de 
la Resolución (C.S.) 8240/2013, HASTA TANTO SE DECLARE BAJO JURAMENTE LO 
CONTRARIO. 

REGLAMENTO DEL RÉGIMEN DE CONTRATACIONES  
DE LA UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES  

RESOLUCIÓN Nº8240/2013 
 
ARTICULO 79 - PAUTAS PARA LA INELEGIBILIDAD. Deberá desestimarse la oferta, 
cuando de la información a la que se refiere el artículo 16 del Decreto 
Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones, o de otras fuentes, se configure, 
entre otros, alguno de los siguientes supuestos: 
 
a) Pueda presumirse que el oferente es una continuación, transformación, 
fusión o escisión de otras empresas no habilitadas para contratar con la 
Universidad o la Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto 
por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones, y 
de las controladas o controlantes de aquéllas. 
b) Se trate de integrantes de empresas no habilitadas para contratar con la 
Universidad o la Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto 
por el artículo 28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
c) Se trate del cónyuge o pariente hasta el primer grado de consanguinidad 
de personas no habilitadas para contratar con la Universidad o la 
Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
d) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieran 
presumir que los oferentes han concertado o coordinado posturas en el 
procedimiento de selección. Se entenderá configurada esta causal de 
inelegibilidad, entre otros supuestos, en ofertas presentadas por cónyuges o 
parientes hasta el primer grado consanguinidad, salvo que se pruebe lo 
contrario. 
e) Cuando existan indicios que por su precisión y concordancia hicieren 
presumir que media en el caso una simulación tendiente a eludir los efectos 
de las causales de inhabilidad para contratar con la Universidad o la 
Administración Pública Nacional de acuerdo a lo prescripto por el artículo 
28 del Decreto Delegado N° 1.023/01 y sus modificaciones. 
f) Se haya dictado, dentro de los TRES (3) años calendario anteriores a su 
presentación, alguna sanción judicial o administrativa contra el oferente 



por abuso de posición dominante o dumping, cualquier forma de competencia 
desleal o por concertar o coordinar posturas en los procedimientos de 
selección. 
g) Cuando exhiban incumplimientos graves en anteriores contratos de acuerdo 
a lo que se disponga en los respectivos pliegos de bases y condiciones 
particulares. 
 

Lugar y Fecha:  

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Señores Proveedores, 

 

Por medio de la presente, lo invitamos a Usted a realizar los trámites 

necesarios para pre-inscribirse en el Registro Único de Proveedores de la Universidad de 

Buenos Aires.  Dicha instancia es necesaria para poder proveer de bienes, licencias y servicios a 

esta tradicional institución. La Universidad de Buenos Aires, es una tradicional casa de altos 

estudios de Latinoamérica que brinda conocimientos desde 1821, contando con 3 premios 

nobel, 13 facultades, 4 hospitales Universitarios, 2 colegios secundarios y más de 500.000 

estudiantes. 

Por cuanto es necesario presentar documentación respaldatoria 

específica le sugerimos acordar un turno para la recepción de la misma. Sírvase acompañar la 

declaración jurada adjunta posteriormente impresa en hoja A4 y firmada por el titular de la 

empresa o apoderado debidamente acreditado, conjuntamente con el formulario de datos 

básicos, la declaración jurada de habilidad para contratar, los últimos 3 balances – podrá ser 

requerido un balance de corte -, acta de asamblea con designación de autoridades, estatuto 

social, inscripción tributarias ante AFIP e Ingresos Brutos, declaración jurada manifestando su 

cumplimiento con la legislación laboral vigente, y Certificado para contratar con el Estado (ante 

cualquier duda comunicarse con la la Oficina de Registro de Proveedores de la UBA (ORP), 

teléfono: 5285-5493 y/ó  4510 1250). 



 

Sin más saludamos muy atentamente.- 

 

 

 
DIRECCIÓN DE COMPRAS, LICITACIONES Y CONTRATACIONES 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES – UBA 
Dir.: Marcelo T. de Alvear 2230 (C.A.B.A.) 
Tel.: 4508-3800 (int.: 130) 
compras@sociales.uba.ar 
 

 

 
 

 
 
   

 
 
“Nombre de la empresa” 
 
 “Fecha” 
 
A quien corresponda, 
 
 
   Por medio de la presente hacemos constar bajo declaración jurada 
que la empresa “XX”  CUIT: “xx-xxxxxx-x” cumple con la legislación laboral vigente en 
el ámbito de la Republica Argentina. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  Formulario de Datos Basicos     

                

  Alta   Modificación   Reinscripción   

      

Apoderados 

Nombre Completo: Nombre:   

Apellido:   

Documento Tipo:   Número:   

CUIT/CUIL:   

Nacionalidad:   

Profesión:   

Estado Civil:   

Domicilio Real: Calle:   

Nº:   Piso:   Depto:   

Localidad:   

Provincia:   

Código Postal:   

Domicilio Constituido: Calle:   

Nº:   Piso:   Depto:   

Localidad:   

Provincia:   

Código Postal:   

Telefono:   Fax   

Mail:   

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECLARACION JURADA DE HABILIDAD PARA CONTRATAR CON LA ADMINISTRACION 

PUBLICA NACIONAL – DECRETO Nº 893/2012 

Razón Social, Denominación o nombre completo: 

CUIT: 

El que suscribe (con poder suficiente para este acto), DECLARA BAJO JURAMENTO, que 
_______________________________________________________________________[i]   . 

está habilitada para contratar con la ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, en razón de 
cumplir con los requisitos del artículo 135 del Decreto Nº 436/2000 “Reglamento para la 

Adquisición, Enajenación y Contratación de Bienes y Servicios del Estado Nacional” y que no 
está incursa en ninguna de las causales de inhabilidad establecidas en los incisos a) a g) del 

artículo 136 del citado plexo normativo. 

  

TITULO XI – PROVEEDORES 

CAPITULO I 

CAPACIDAD PARA CONTRATAR 

ARTÍCULO 135.- PERSONAS HABILITADAS. Podrán contratar con el ESTADO NACIONAL todas 
las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse y que no se encuentren 
alcanzadas por las causales previstas en el Artículo siguiente. 

ARTÍCULO 136.- PERSONAS NO HJABILITADAS. No podrán contratar con el ESTADO 
NACIONAL: 

a)      Las personas físicas o jurídicas que se encontraren suspendidas o inhabilitadas, 
conforme el Artículo 144 del presente Reglamento. 

b)      Los agentes y funcionarios del ESTADO NACIONAL y las empresas en las cuales aquellos 
tuvieren una participación suficiente para formar la voluntad social. 

c)       Los fallidos, interdictos y concursados, salvo que estos últimos presenten la 
correspondiente autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente 
la capacidad económica del oferente. 

d)      Los condenados por delitos dolosos. 



e)      Las personas que se encontraren procesadas por delitos contra la propiedad, o contra la 
ADMINISTRACION PUBLICA NACIONAL, o contra la fe pública o por delitos comprendidos en 
la Convención Interamericana contra la Corrupción, Ley Nº 24.759. 

f)       Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido con sus obligaciones 
impositivas y/o previsionales, de acuerdo con lo que establezca la SECRETARIA DE 
HACIENDA DEL MINISTERIO DE ECONOMIA. 

g)      Las personas físicas o jurídicas que no hubieren cumplido en tiempo oportuno con las 
rendiciones de cuentas a que alude el Artículo 8vo., ultimo párrafo de la Ley Nº 24.156 

FIRMA:   

ACLARACION:   

TIPO Y Nº DE DOCUMENTO:   

CARÁCTER:   

LUGAR Y FECHA:   

[i] Detallar Razón Social.           
 


